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1 
la República que suscribe, Lic. CLAYTON FLAVIO GALVAN 

de[ Grupo Parlamentario "Fuerza Popular", ejerciendo el derecho de 
iniciativa legislativa que le confiere el artículo 1070  de la Constitución Política de¡ Perú, 
concordante con lo establecido en los artículos 740, 750  y  760  de¡ Reglamento de¡ 
Congreso de la República, formula la siguiente propuesta legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

LEY DE EXTINCIÓN DE LAS DEUDAS DERIVADAS DE LOS CRÉDITOS 
OTORGADOS POR EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA (FONAVI) A LAS 

ENTIDADES MUNICIPALES PARA FINANCIAR PROYECTOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto declarar el saneamiento de las deudas que mantengan 
las entidades municipales en todo el territorio nacional, derivadas de los créditos o 
préstamos otorgados por el Fondo Nacional de Vivienda (FONAVI) para Proyectos de 
Inversión en Agua Potable y Alcantarillo, establecidos en el Decreto Supremo N° 007-
91-VC, Resolución Ministerial N° 149-91-VC-1200, Resolución Ministerial N° 019-92-
PRES, normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, mediante la extinción 
de las mismas. 

Artículo 2. Efectos de la extinción de la deuda 
La extinción de la deuda comprende los intereses, moras, penalidades y demás gastos 
que se hayan devengado, y se aplica sobre todas, cualquiera que fuera el estado en 
que se encuentren, inclusive en cobranza judicial, o se haya solicitado embargo de 
propiedades o cuentas bancarias. 

Artículo 3. Publicación de Beneficiados con la ley 
La publicación de la relación de entidades municipales beneficiadas está a cargo de la 
Comisión Liquidadora de¡ FONAVI (COLFONAVI), la cual deberá efectuarse en el diario 
oficial El Peruano, o en el de mayor circulación, en el plazo máximo de quince días 
naturales desde la entrada en vigencia de la presente Ley. 

Artículo 4. Liquidación de la deuda 
Publicada la relación de entidades beneficiadas, la COLFONAVI procederá a la 
cancelación contable de las acreencias que dispone el artículo precedente, y 
comunicará al Fondo MIVIVIENDA, de la extinción de las deudas, por ser recursos 
propios, conforme a la Ley N° 26969, así como a las entidades financieras. 
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